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informa

REUNIÓn SINDICATOS DE MESA  NEGOCIADORA CON EL 
VICEGERENTE DE RRHH PAS. 25-05-2020  

En estos momentos para el personal de administración y servicios el trabajo a distancia 
seguirá siendo la modalidad preferente en la UVEG. Por ello es necesario regularlo y 
acordarlo en una Mesa Negociadora que tendremos próximamente. 
 
Presencialmente, los servicios esenciales como Registro General y las oficinas auxiliares 
serán los que estén abiertos, según instrucción de la Secretaría General.  Los centros y 
servicios continúan cerrados salvo cita previa o atención en línea.  
 
 CCOO en la reunión de hoy, hemos propuesto que: 

a) En las reuniones de trabajo por videoconferencia, los trabajadores y trabajadoras 
serán conocedoras con un mínimo de un día de antelación la fecha de la reunión, así 
como el  inicio y finalización de la conexión. Preferentemente dentro del horario 
troncal.  

b) Planes específicos y especiales en cuanto a la conciliación, ya que es un problema que 
debemos atender y resolver en las circunstancias actuales. 

c) Se establezca un procedimiento telemático durante este periodo para el 
funcionamiento de los registros auxiliares. 

d) No haya una única persona atendiendo los registros auxiliares.  
e) Un procedimiento para la recepción, custodia y distribución de la documentación en 

papel en todos los servicios.  
f) Refuerzo del personal de limpieza. 
g) Estudio o implementación para futuras convocatorias, de la presentación on line de 

instancias, documentación para méritos... 

CCOO ha planteado cómo van a desarrollarse los temas y procesos pendientes ya que a 
partir del día 1 de junio, dejan de  estar suspendidos los plazos administrativos: 

a) La OPE debería retrasarse y con ello las convocatorias pendientes.  
b) El concurso de traslados del personal administrativo, presentación de méritos, 

convocatorias de ampliación de bolsas, promoción interna, se retoma, y continúa  el 
procedimiento aunque la fecha de toma de posesión o resolución todavía no es 
posible establecerla a fecha de hoy. 

 
CCOO CONTINÚA EXIGIENDO UN ESCALONAMIENTO GRADUAL DE VUELTA 
PENSANDO EN LAS PERSONAS. LA SALUD ES EL PRIMERO! 


